
                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, Abril Dieciocho (18) del año Dos Mil Veintitrés (2023).  

Referencia Proceso Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía. 

Radicado 88-001-31-03-001-2022-00060-00. 

Demandante Bancolombia S.A. Nit. 890.903.938-8. 

Demandado 
Sociedad Conocemos Navegando SAS., y Fernando José 

Galán Sánchez. Nit. 900273977, y C. C. No. 79142956. 

Auto Interlocutorio 
No.  

116 

Procederá el despacho, a modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante<pdf. 18., a 18.2.>, ya que, en él se incluyeron intereses corrientes que no fueron 

impetrados en las pretensiones de la demanda; por tanto, es contraria a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago y el auto de seguir adelante la ejecución. 

Sobre la aprobación o modificación de la liquidación del crédito, el numeral 3º del artículo 

446 del C. G. del P., establece:  

      
“Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El 

recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni 

la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.” 

El artículo 281 ibidem preceptúa: Congruencia. La sentencia deberá estar en consonancia 

con los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades 

que este código contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido 

alegadas si así lo exige la ley. 

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del 

pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en esta.” 

(…).” (Subrayas y negrillas fuera del texto). 

En virtud de lo anterior, se procede a modificar la liquidación del crédito, en los siguientes 

términos: 

Primera Obligación: PAGARÉ No. 3480090752, de fecha Veintiséis (26) de octubre de 

2020. 

CAPITAL……………………………    $ 147.916.667, oo. 

INTERESES MORATORIOS HASTA 

HASTA EL 06/OCT./2022………….. $   26.470.479, 91. 

TOTAL…………………………………$ 174.387.146, 91. 

Son: Ciento Setenta y Cuatro Millones Trescientos Ochenta y Siete Mil Ciento 

Cuarenta y Seis Pesos con Noventa y Un Centavos. ($ 174’387.146, 91) M/l. 

 

Segunda Obligación: PAGARÉ No. 3480090754, de fecha Veintiséis (26) de octubre de 

2020. 

CAPITAL……………………………    $ 150.520.516, oo. 

INTERESES MORATORIOS HASTA 

HASTA EL 06/OCT./2022………….. $   26.936.452, 64. 
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TOTAL………………………………...$ 177.456.968, 64. 

Son: Ciento Setenta y Siete Millones Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil Novecientos 

Sesenta y Ocho Pesos con Sesenta y Cuatro Centavos. ($ 177’456.968, 64) M/l. 

En relación a la petición de corregir el numeral 6º de la parte resolutiva del auto de 

mandamiento ejecutivo de fecha agosto 04 de 2022<pdf. 9.>, por medio del cual se 

reconoció la personería del togado ejecutante, se procederá en dicho término, ya que, en 

efecto, se cometió una pifia, error involuntario de digitación en la redacción de los 

numerales, al pasar del numeral 3º al 6º.  

El artículo 286 de la ob. cit., funda: “Corrección de errores aritméticos y otros. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 

el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.”  

Por lo precedentemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

1.- Modificar la Liquidación del Crédito presentada por la parte ejecutante, en los 

términos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

2.- Consecuencialmente, téngase como Liquidación del Crédito, las siguientes sumas de 

dinero: 

2.1.- PRIMERA OBLIGACIÓN PAGARÉ No. 3480090752: La suma de Ciento Setenta y 

Cuatro Millones Trescientos Ochenta y Siete Mil Ciento Cuarenta y Seis Pesos con 

Noventa y Un Centavos. ($ 174’387.146, 91) M/l., por concepto de capital más intereses 

moratorios hasta el 06 de octubre de 2022. 

2.2.- SEGUNDA OBLIGACIÓN PAGARÉ No. 3480090754: La suma de Ciento Setenta y 

Siete Millones Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil Novecientos Sesenta y Ocho Pesos 

con Sesenta y Cuatro Centavos. ($ 177’456.968, 64) M/l., por concepto de capital más 

intereses moratorios hasta el 06 de octubre de 2022. 

3.- Corregir el numeral 6º del auto de mandamiento ejecutivo de fecha agosto cuatro 

(04) de 2022<pdf. 9.>, el cual quedará como numeral 4º del referido auto de 

mandamiento ejecutivo. En lo demás, queda indemne. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

OMF. 
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Juzgado Primero Civil del Circuito de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

El auto anterior se notifica en el Estado 

No.__008__.  

De fecha __28/04/2023____.  

 

_________________________________ 

KELLYS J. RODRÍGUEZ SARMIENTO. 

Secretaria. 


